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EN NOMBRE DEL PUEBLO SOBERANO DEL ECUADOR. POR AUTORIDAD DE
LA CONSTITUCIÓN Y LA LEYES DE LA REPÚBLICA LA SEGUNDA SALA
ESPECIALIZADA DE LO PENAL DE LA CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA
DELAZUAY.

Jiíjcjo No 0231-12

Cuenca, 5 de octubre de 2012; las 08h42,
Vistos: Póngase en conocimiento delaspartes la recepción del proceso. Atendiendo alo
que dispone el Art. 24 de la ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control
Constitucional, aplicable a la presente acción. Autos a la Salapataresolver. La Sala se
integra con los señores Conjueces provinciales doctore Alexandra Mercñán González y
Gustavo Ojeda Orellaoa, conforme a los Oficio FJA-DPA-2012-218S y FJA-DPA-
2012-2423, de fechas 31 de JuJJo_deL2012 y 16 de Agosto dei 2012 respectivamente.-
Notifiquese. /^ ¡\ ^~\
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En Cuenca, viernes cinco de octubre del dos mil doce, a partir de las nueve horas y
dieciseis minutos, mediante boletas judiciales notifiqué con laprovidencia que antecede
a: RUTH ASTUDILLO FERRAÑO, APODERADA DEL SEÑOR GUILLERMO
ANDRÉS GOMEZJIIRADO ASTUDUIO en Ja casilla No. 178 y correo electrónico
jpenaa@ucuenca.edu.ec del Dr./Ab. PEÑA AGUIRRE JUAN ; RUTH ASTUDILLO
FERRANO, APODERADA DEL SEÑOR GUILLERMO ANDREZ GOMEZJÜRADO
ASTUDILLO enla casillaNo. 178 y correo electrónico joseiavietp30@hotmail.com del
Dr./Ab. PEÑA AGUIRRE JOSÉ JAVIER . SEÑOR DELEGADO DEL
PROCURADOR GENERAL DEL. ESTADO en Ja casjJJa No. 522 y correo eJectrónico

&squez@pgVgob.ec del Dr./Ab. PROCURADURÍA GENERAL DEL ESTADO
AZUAY . No se notjíka a DOCTOR JOSÉSERRANO SALGADO. MINISTRO DEL
INTERIOB-por no/fíalfereí señalado casilla. Certifico.

Dt. Edgar Áv
Secretario Relator
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